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AUTORIZA MODIFICACIÓ¡I  OE CONTRATO DE ARRIENDO DE

ESTACIONAMIENTO, CIUDAD DE LA ,SERENA PARA EL

PROGRAMA NACIONAL DE FISCALIZACION t

sANrAGo,2?A( i02ü09

RESOLUCION EXENTA N" .$ '¡i 2.*

VISTO: lo dispuesto en los D.L. Nos' 1 028/75 y 3'001/79; los D S'

Nos.72lg1 ,1.3121gg, la Ley No 19.gg6 de Bases sobre contratos Adminis t rat ivos de suminis t ro y  Prestac iÓn de

Servicios, y su Reglamento aprobado por Decreto 25ol2oo4,todos del Ministerio de Hacienda; en la Ley de Presupuesto

No 20.314i200g;  en la  Resoluc ión 1.600/200g de la contra lor ía General  de la  Repúbl ica;  en los Decretos supremos Nos'

32l2OO8 y 5712008, ambos del Ministerio o" rrun.portes y tetecomunicaciones; en la Resolución Exenta N" 487109' de

la Subsecretaría de Transportes y en el Memorándum Éf nC Sisedoc N" 14329, de fecha 22 de Julio de 2009' del

Programa Nacional de Fiscalización

GONSIDERANDO:

1.  Que,  medlante Resoluc ión Exenta N" 487'  de fecha 28 de

Abril de 200g, se autorrzó el contrato de arriendo de un estacionamiento para el Pro^grama Nacional de Fiscalización en

la Región de Coquimbo; contrato suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y la Sra. Ana María Hernández Aracena'

RUT:  5 .511 .508 -7 .

2.  Que,  en e l  mes de Junio de 2009,  e l  Programa Nacional  de

Fiscalización asigno un segundo vehÍculo a las labores de fiscalización que se desarrollan en la región; requiriéndose un

segundo estacionamiento.

3.  Que,  se consul tó a la  Sra '  Ana Mar ia Hernández la

factibil idad de arrendar un segundo estaclonamiento en su propiedad, señalándonos que no existiría ¡nconvenientes'

procediendo al envio de la cotización N" 54028, de fecha oi de Junio de 2009, respetando el valor concordado en el

contrato de arriendo v¡gente, valor que asciende a $48.000.- (cuarenta y ocho mil pesos) IVA incluido'

4. Que, de acuerdo a lo señalado, se hace necesario modificar

el artículo primero y cuarto del contrato de arriendo respectivo, y que dicen relación con la cantidad de estacionamientos

y el canon de arrendamiento respectivamente

5. Que, se debe regularizar, tanto administrativa como

presupuestariamente, las modificaciones precedentemente señaladas.

RESUELVO:

1.-AUTORíZASE la Modificación del contrato de Arrendamiento,

suscrito entre la subsecretaría de Transporles y doña Ana María Hernández Aracena, Rut: 5.511.508-7, de fecha 2't de

Enero de 2009, aprobado mediante la Resoluóión Exenta N' 487, de fecha 28 de Abril de 2009, cuyo tenor l i teral se

transcribe a continuación:

, ,MoDtFICACtóN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENTO

En Sant iago,  a 01 de Jul io  de 200g,  entre Doña Ana Mar ia Hernández Aracena,  cédula nacional  de ident idad 5.511'508-

7,  domic i l iada en Manuel  Antonio Mat ta N' ' l  16,  comuna de La Serena,  en adelante e l  "Arrendador"  y  por  la  ot ra,  la

Subsecretaría de Transportes, RUT No 6'1 .212.000-5, representada por el Subsecretario de Transportes, don Raúl Erazo

Torr ice l l i ,  ambos domic i l iados en Amunátegui  '1  39,  comuna y c iudad de Sant iago,  Región Metropol i tana,  en adelante e l
,,Arrendatario" han convenido en celebrar la siguiente Modii icaciÓn de Contrato de Arrendamiento, para su Programa

Nacional  de Fiscal izac ión,  RUT: 61 .975.600-2

PRIMERO:
Con fecha 21 de enero, las partes suscribieron un contrato de
mediante Resolución Exenta N' 487, de fecha 28 de Abril de 2009.

arrendamiento de un estacionamiento, aprobado

SEGUNDO:
eue,  en"el  mes de Junio de 2009,  e l  Programa Nacional  de Fiscal izac ión,  as ignó un segundo vehículo a las

fiscalizapión que se desarrollan en la región; requiriéndose un segundo estacionamiento
J
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TERCERO;
De acuerdo a lo  señalado en e l  inc iso segundo,  se debe modi f icar  e l  Contrato de arr iendo respect ivo,  en e l  s iguiente

tenor:

1.  Reemplácese e l  segundo párrafo del  ar t ícu lo pr imero por  e l  s iguiente:
"El arrendador da en arrendamiento al arrendatario, dos box de estacionamientos en la propiedad ubicada en Manuel
Antonio Matta No 130, comuna de La Serena, ciudad de La Serena, con el objeto de destinarlos a estacionamientos de

vehículos motorizados. Formará parte integrante de este contrato, el Acta en la cual se detallen las condiciones en que

se entregan los Box, su inventario e instalaciones si correspondiese y que suscribirán las partes al momento de la

entrega física de los box".

2. Reemplácese el adículo cuarto por el siguiente:
"La Renta: La renta de arrendamiento será de $48.000.- (cuarenta y ocho mil pesos), mensuales, IVA incluido, por cada
uno de los box en arriendo, y deberá pagarse por períodos anticipados dentro de los primeros diez (10) dÍas de cada
mes, mediante depósito en la cuenta corriente del arrendador, No 42-79-082202 del Banco de Chile de la Serena".

CUARTO:
Se mantiene vigente el contrato singularizado en la cláusula primera, en todo aquello que no hubiese sido modificado
por la presente modificación de contrato de arrendamiento de estacionamiento.

La presente Modificación de Contrato se firma en tres ejemplares, quedando dos en poder de la Subsecretaría de
Transportes y uno en poder el Arrendador.

QUINTO:
La personería de doña Ana María Hernández Aracena,  consta en Dominio Vigente de la  Propiedad del  05 de Enero del
año 1999 ante e l  Conservador y  Archivo Judic ia l  de La Serena don Raúl  Parga Muñoz.

La personería de don Raúl Erazo Torricell i  para representar a la Subsecretaría de Transportes consta en el Decreto
Supremo No 57 de 30 de mayo de 2008, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

FIRMAN: Ana María Hernández Aracena, RUT: 5.511.508-7 y Raúl Erazo Torricell i , Subsecretario de Transportes.

2. - lMPÚTESE la d i ferencia equivalente af  gasto que ¡ r rogue la
presente Resolución Exenta, monto que asciende a $336.000.- (trecientos treinta y seis mil pesos), IVA incluido, durante
el año 2009, al ítem 22-09-001, Programa 05, Fiscalización y Control, del presupuesto vigente de la Secretaría y

Administración General de Transportes, y para el año 2010, el monto ascendente a $144.000.-(ciento cuarenta y cuatro
mi l  pesos) ,  IVA inc lu ido,  a l  i tem correspondiente del  Presupuesto en curso,  s iempre que e l  contrato se mantenga
vigente y los recursos disponibles para dicho fin.

3. -PAGUENSE los rec ibos generados por  e l  arr iendo,  una vez
recibidos conforme por la unidad solicitante.

ANÓTESE Y  COMUNiOUESE
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DISTRIBUCIÓN:
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ERAZO TORRICELLI
Subsecretario de Transportes
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